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I. PRESENTACIÓN DEL PLAN DE DESARROLLO MUNICIPAL DE 
SAN JOSÉ DEL RINCÓN 2025-2027 

 
La implementación del Plan de Desarrollo Municipal de San José del Rincón 2025-2027 (PDM) marca 

un cambio en la planeación estratégica del municipio, enmarcado en el Sistema de Planeación 

Democrática del Estado de México y Municipios. Este documento rector refleja un compromiso con 

la gestión pública orientada a resultados, diseñada para responder eficazmente a las necesidades 

de la población y fomentar el progreso integral del municipio durante el periodo constitucional 

2025-2027. 

El PDM no se limita a una visión local; integra y articula los objetivos estatales, nacionales e 

internacionales, alineándose con los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) de la Agenda 2030 de 

la Organización de las Naciones Unidas (ONU). Este enfoque transversal garantiza una gestión 

pública inclusiva, sustentable y con una visión de largo plazo. 

La planeación del desarrollo es un proceso progresivo que involucra la creación de instrumentos 

efectivos para materializar la política gubernamental. En este contexto, el PDM 2025-2027 ha sido 

diseñado en base a un amplio ejercicio participativo que involucró a la sociedad, expertos, 

organismos estatales y los diferentes órdenes de gobierno, asegurando que las acciones y proyectos 

propuestos respondan directamente a las necesidades y expectativas de la ciudadanía. 

9ƭ Ǉƭŀƴ ŀǊǘƛŎǳƭŀ ǎǳ Ǿƛǎƛƽƴ ŘŜ ŘŜǎŀǊǊƻƭƭƻ ƳŜŘƛŀƴǘŜ ŎǳŀǘǊƻ ŜƧŜǎ ŜǎǘǊŀǘŞƎƛŎƻǎΣ ŘŜƴƻƳƛƴŀŘƻǎ ά9ƧŜǎ ŘŜ 

/ŀƳōƛƻέΣ ȅ ǘǊŜǎ άEjes Transversalesέ, que en conjunto forman ruta para el desarrollo integral del 

municipio: 

Ejes del Cambio 

1. Cero corrupción y gobierno del pueblo y para el pueblo. άEstado de dŜǊŜŎƘƻ ȅ ŀǳǎǘŜǊƛŘŀŘέΦ 

2. Bienestar ambiental y acceso universal al agua. άtǊŜǎŜǊǾŀŎƛƽƴ y promoción ŜŎƻƭƽƎƛŎŀέ 

3. Empleo digno y desarrollo económico. άLƴŎƭǳǎƛƽƴ para el bienestar ȅ ƭŀ ǇǊƻǎǇŜǊƛŘŀŘέ 

4. Bienestar social. ά/ƻƳōŀǘe a la pobreza y atención ŀ ƎǊǳǇƻǎ Ŝƴ ǎƛǘǳŀŎƛƽƴ ŘŜ ǾǳƭƴŜǊŀōƛƭƛŘŀŘέΦ 

Ejes Transversales 

1. Igualdad de género 

2. Construcción de la paz y seguridad. 

3. Cumplimiento de los Objetivos de Desarrollo Sostenible. 

El PDM 2025-2027 se encuentra en congruencia con el Plan de Desarrollo del Estado de México 

2023-2029, en cumplimiento con la Ley de Planeación del Estado de México y Municipios, así como 

con los elementos técnicos del Plan Nacional de Desarrollo 2025-2030. Esto asegura una integración 

efectiva entre los diferentes niveles de gobierno, permitiendo una articulación sólida de políticas 

públicas que trascienden lo local. 
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El PDM parte de un diagnóstico integral que analiza las principales problemáticas del municipio en 

áreas como política social, economía, seguridad, igualdad de género y administración pública. Este 

análisis dio lugar a la definición de objetivos, estrategias y líneas de acción específicas, acompañadas 

de mecanismos de evaluación y seguimiento. 

Uno de los aspectos clave para el éxito del plan será el monitoreo de indicadores estratégicos y la 

evaluación continua de los procesos de ejecución del gasto público. Este enfoque permitirá ajustar 

programas y proyectos conforme a los resultados obtenidos, maximizando su impacto en el 

desarrollo del municipio. 

Asimismo, se promueve la aplicación de las políticas públicas, el desarrollo urbano sostenible, la 

responsabilidad ambiental y la cohesión social, con estos principios se busca construir un municipio 

próspero, equitativo y en paz, priorizando la justicia social y el bienestar colectivo. 

La Administración Pública Municipal asume la responsabilidad de conducir a San José del Rincón 

hacia un futuro sostenible, basado en criterios metodológicos sólidos y una visión estratégica a 

corto, mediano y largo plazo. El PDM 2025-2027 no solo es un instrumento rector, sino un 

compromiso tangible con la transformación del municipio. 

Finalmente, confiamos en que los recursos invertidos y los esfuerzos realizados en la 

implementación de este plan se convertirán en beneficios evidentes para nuestra comunidad, 

contribuyendo al desarrollo estatal y nacional, y acercándonos al cumplimiento de los objetivos de 

la Agenda 2030. 
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II. MENSAJE DE GOBIERNO Y COMPROMISO POLÍTICO 
 
Con orgullo y sentido de responsabilidad, asumimos la Administración Municipal 2025-2027 de San 

José del Rincón, conscientes de los grandes retos y oportunidades que se presentan en esta etapa 

histórica. Nuestro municipio cuenta con un potencial extraordinario, sustentado en su riqueza 

cultural, su entorno natural y la fortaleza de su gente. Es momento de traducir ese potencial en 

resultados concretos que mejoren la calidad de vida de nuestros habitantes. 

En este marco, la implementación del Plan de Desarrollo Municipal de San José del Rincón 2025-

2027, representa nuestra visión estratégica para el desarrollo integral del municipio. Este plan se 

fundamenta en los objetivos, estrategias y líneas de acción planteadas en el Plan de Desarrollo del 

Estado de México 2023-2029, que establece un marco de referencia claro para coordinar los 

esfuerzos municipales, estatales y sociales en pro del progreso colectivo. 

El contexto y el marco estratégico del Plan de Desarrollo del Estado de México 2023-2029 tiene 

como eje rector la construcción de un estado con mayor equidad, sostenibilidad y bienestar para 

todos sus habitantes. Este enfoque integral nos ofrece una base sólida para adecuar las prioridades 

de nuestro municipio a las necesidades locales, asegurando que San José del Rincón no solo crezca, 

sino que lo haga de manera inclusiva y sostenible. 

En San José del Rincón, enfrentamos desafíos importantes, como la necesidad de mejorar la 

infraestructura básica, la generación de empleo local, el cuidado del medio ambiente y el 

fortalecimiento de la seguridad pública. Pero también contamos con grandes oportunidades como 

lo es una comunidad unida, recursos naturales valiosos, vocación productiva agrícola y ganadera, y 

un entorno cultural que puede ser el motor del desarrollo económico. 

El Plan de Desarrollo Municipal de San José del Rincón 2025-2027, se encuentra vinculado en torno 

a cuatro ejes de cambio y tres ejes transversales en base al Plan de Desarrollo del Estado de México 

2023-2029, prioritarios que buscan atender las necesidades inmediatas y sentar las bases para el 

desarrollo a corto, mediano y largo plazo: 

Ejes de Cambio: 

9ƧŜ мΦ /ŜǊƻ ŎƻǊǊǳǇŎƛƽƴ ȅ ƎƻōƛŜǊƴƻ ŘŜƭ ǇǳŜōƭƻ ȅ ǇŀǊŀ Ŝƭ ǇǳŜōƭƻΦ ά9ǎǘŀŘƻ ŘŜ dŜǊŜŎƘƻ ȅ ŀǳǎǘŜǊƛŘŀŘέΤ 

¶ Construir un municipio libre de acciones corruptas a través de mejores procedimientos y 

actitudes que coadyuven en la erradicación de la corrupción. 

9ƧŜ нΦ .ƛŜƴŜǎǘŀǊ ŀƳōƛŜƴǘŀƭ ȅ ŀŎŎŜǎƻ ǳƴƛǾŜǊǎŀƭ ŀƭ ŀƎǳŀΦ άtǊŜǎŜǊǾŀŎƛƽƴ ȅ ǇǊƻƳƻŎƛƽƴ ŜŎƻƭƽƎƛŎŀέΤ 

¶ Implementar políticas de cuidado ambiental, conservación de recursos naturales y 

promoción de energías limpias. 

¶ Garantizar servicios públicos básicos como agua potable, drenaje, electrificación y salud. 

9ƧŜ оΦ 9ƳǇƭŜƻ ŘƛƎƴƻ ȅ ŘŜǎŀǊǊƻƭƭƻ ŜŎƻƴƽƳƛŎƻΦ άLƴŎƭǳǎƛƽƴ ǇŀǊŀ Ŝƭ ōƛŜƴŜǎǘŀǊ ȅ ƭŀ ǇǊƻǎǇŜǊƛŘŀŘέΤ 

¶ Impulsar programas que fortalezcan las actividades agrícolas, ganaderas y artesanales, 

asegurando su viabilidad y sostenibilidad.  
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¶ Fomentar la actividad turística cultural y ecológica como motor económico del municipio. 

9ƧŜ пΦ .ƛŜƴŜǎǘŀǊ {ƻŎƛŀƭΦ ά/ƻƳōŀǘŜ ŀ ƭŀ ǇƻōǊŜȊŀ ȅ ŀǘŜƴŎƛƽƴ ŀ ƎǊǳǇƻǎ Ŝƴ ǎƛǘǳŀŎƛƽƴ ŘŜ ǾǳƭƴŜǊŀōƛƭƛŘŀŘέΤ 

¶ Fortalecer los programas educativos, culturales y deportivos para ofrecer oportunidades de 

desarrollo integral a nuestros jóvenes. 

¶ Promover la inclusión social, con especial atención a grupos vulnerables como mujeres, 

niños, personas mayores y comunidades indígenas. 

Ejes Transversales 

Eje Transversal 1. Igualdad de género; 

¶ Promover la igualdad de derechos y oportunidades de las mujeres para acceder a un trabajo 

digno, acceso de la justicia, educación, salud y sexualidad. 

¶ Impulsar la participación igualitaria de las mujeres en la toma de decisiones de la 

administración pública municipal. 

Eje Transversal 2. Construcción de la paz y seguridad. 

¶ Consolidar un gobierno cercano, eficiente y transparente, que rinda cuentas de manera 

periódica a la ciudadanía. 

¶ Fortalecer la seguridad pública mediante estrategias de prevención del delito, 

profesionalización policial y colaboración con los distintos niveles de gobierno. 

Eje Transversal 3. Cumplimento a los Objetivos de Desarrollo Sostenible. 

¶ Crear una alineación estratégica con la Agenda 2030, que represente un plan de acción a 

largo plazo integrando políticas públicas de desarrollo social, económicas y ambientales; 

considerando dimensiones específicas de las localidades donde impera la necesidad de 

fortalecer el estado de derecho para lograr comunidades seguras, garantizar una 

impartición de justicia y combate a la impunidad, así como proteger los derechos humanos 

y la paz. 

El enfoque a futuro del Plan de Desarrollo Municipal no es ser solo un instrumento rector; es un 

compromiso firme con la transformación de San José del Rincón. Este proyecto no sería posible sin 

la participación activa de las y los ciudadanos, el apoyo del Gobierno del Estado de México y la 

colaboración de los sectores productivos y sociales. 

Visualizamos un municipio donde todas las familias tengan acceso a una vida digna, donde nuestros 

jóvenes encuentren oportunidades para cumplir sus sueños y donde el crecimiento económico esté 

alineado con el respeto y la protección de nuestro entorno natural. 

άLƴǾƛǘƻ ŀ ǘƻŘŀ ƭŀ ǇƻōƭŀŎƛƽƴ ŀ ǎǳƳŀǊǎŜ ŀ ŜǎǘŜ ƎǊŀƴ ǇǊƻȅŜŎǘƻ ŘŜ ǘǊŀƴǎŦƻǊƳŀŎƛƽƴΦ ¦ƴƛŘƻǎΣ 

ƭƻƎǊŀǊŜƳƻǎ ŎƻƴǎǘǊǳƛǊ ǳƴ ƳǳƴƛŎƛǇƛƻ ǉǳŜ ǎŜŀ ŜƧŜƳǇƭƻ ŘŜ ǇǊƻƎǊŜǎƻΣ ŜǉǳƛŘŀŘ ȅ ǎƻǎǘŜƴƛōƛƭƛŘŀŘέΦ 
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III. MARCO NORMATIVO 
 

La implementación del Marco Normativo dentro del Plan de Desarrollo Municipal de San José del 

Rincón 2025-2027, es un elemento fundamental para garantizar el crecimiento ordenado, equitativo 

y sostenible del municipio. Un marco normativo bien definido no solo establece las bases legales y 

administrativas para la gestión pública, sino que también promueve la transparencia, la 

participación ciudadana y la rendición de cuentas. 

Alinearse con normas estatales y federales, el municipio podrá optimizar sus recursos, mejorar la 

calidad de vida de sus habitantes y fomentar un desarrollo integral que responda a las necesidades 

reales de las comunidades. 

La implementación efectiva representa un compromiso con el fortalecimiento institucional y la 

gobernanza eficiente. Al garantizar el cumplimiento de las leyes y regulaciones, se crean condiciones 

propicias para el desarrollo económico, social y ambiental del municipio. Además; su correcta 

aplicación permite mejorar la prestación de servicios públicos, promover el bienestar de la 

población y sentar las bases para un futuro más próspero y sostenible; solo a través de una 

administración con reglas claras y mecanismos de supervisión adecuados se podrá alcanzar un 

desarrollo armónico y equitativo para todos los habitantes de San José del Rincón. 

 

MARCO LEGAL FEDERAL 

Constitución Política De Los Estados Unidos Mexicanos 

Artículos 25, 26, 115, 134 y demás relativos. 

Ley de Planeación 

Artículos 1 fracción IV y V, 12, 13, 33 y demás relativos. 

 

MARCO LEGAL ESTATAL 

Constitución Política Del Estado Libre Y Soberano De México 

Artículos 19, 77 fracción VI, 122, 137, 138, 139 Fracción I, 139 BIS y demás relativos. 

Ley De Planeación Del Estado De México Y Municipios 

Artículos 2, 3, 5, 6, 7, 11, 13, 14, 19,20, 22, 25, 39, 51 y demás relativos. 

Ley Orgánica De La Administración Pública Del Estado De México 

Artículo 19, 23, 24, 31 y demás relativos. 

Ley Orgánica Municipal Del Estado De México 

Artículos 3, 31, 48, 69, 70, 72, 74, 82, 83, 84, 85, 114, 115, 116, 117, 118, 119, 120, 121, 122 y demás 

relativos.  
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Reglamento De La Ley De Planeación Del Estado De México Y Municipios 

Artículos 18, 19, 39, 50, 51, 52, 53 y demás relativos. 

 

MARCO LEGAL MUNICIPAL 

Bando Municipal de San José del Rincón 2025 

Artículos 18, 60, 171, 172, 173, 174, 175, 176, 177, 178 y demás relativos. 
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IV. ALINEACIÓN DEL PLAN DE DESARROLLO MUNICIPAL 2025-

2027 CON EL PDEM 2023-2029 Y SUS PROGRAMAS 
 

El éxito de las políticas públicas se debe a la ejecución de instrumentos de planeación, congruentes 

a los distintos órdenes de gobierno, federal, estatal y municipal, principalmente a la capacidad de 

adaptar los objetivos, las estrategias y líneas de acción hacia una meta en común, sin alterar la 

particularidad de cada uno de los gobiernos. 

La alineación entre el Plan de Desarrollo Municipal de San José del Rincón 2025-2027 con el Plan 

Nacional de Desarrollo 2025-2030 y el Plan de Desarrollo del Estado de México 2023-2029 

representa un pilar estratégico para la eficacia de las políticas públicas en México. Esta integración 

no solo garantiza coherencia y dirección en las acciones gubernamentales, sino que permite 

aprovechar al máximo los recursos, capacidades y esfuerzos en los distintos niveles de gobierno.  

El Plan Nacional de Desarrollo 2025-2030 sustentado en el artículo 26 Constitucional y el artículo 5 

de la Ley de Planeación, establece una visión a largo plazo para el país, basado en principios 

concretos para atender las necesidades de la población en áreas como educación, salud, empleo, 

seguridad y sostenibilidad.  

Mientras que el Plan de Desarrollo del Estado de México 2023-2029 sustentado en el Sistema 

Estatal de Planeación Democrática y en especial del artículo 15 fracción IV y artículo 18, fracción III, 

de la Ley de Planeación del Estado de México y Municipios, establece las prioridades específicas del 

Estado de México, como el crecimiento económico, el acceso universal a servicios básicos, la 

seguridad pública y la protección del medio ambiente. Su enfoque permite atender los desafíos 

particulares de las comunidades mexiquenses, fortaleciendo la coordinación con los municipios y 

promoviendo un desarrollo equilibrado entre las regiones urbanas y rurales. 

Por su parte, el Plan de Desarrollo Municipal de San José del Rincón 2025-2027 traduce estas 

políticas nacionales y estatales al nivel local, abordando de manera directa las necesidades de sus 

habitantes; Este plan es una herramienta clave para implementar acciones concretas en áreas como 

infraestructura básica, bienestar social, desarrollo económico, preservación ambiental y 

fortalecimiento institucional. 

Por lo anterior, el Plan de Desarrollo Municipal de San José del Rincón 2025-2027, se alinea con el 

Plan de Desarrollo del Estado de México 2023-2029 en los siguientes ejes: 

Eje 1. Cero corrupción y gobierno del pueblo y para el pueblo, ά9ǎǘŀŘƻ ŘŜ 5ŜǊŜŎƘƻ ȅ ŀǳǎǘŜǊƛŘŀŘϦ 

Eje 2. Bienestar ambiental y acceso universal al agua,έ tǊŜǎŜǊǾŀŎƛƽƴ ȅ ǇǊƻƳƻŎƛƽƴ ŜŎƻƭƽƎƛŎŀέ 

Eje 3. Empleo digno y desarrollo económico, άLƴŎƭǳǎƛƽƴ ǇŀǊŀ Ŝƭ ōƛŜƴŜǎǘŀǊ ȅ ƭŀ ǇǊƻǎǇŜǊƛŘŀŘέ 

Eje 4. Bienestar ǎƻŎƛŀƭ ά/ƻƳōŀǘŜ ŀ ƭŀ ǇƻōǊŜȊŀ ȅ ŀǘŜƴŎƛƽƴ ŀ ƎǊǳǇƻǎ Ŝƴ ǎƛǘǳŀŎƛƽƴ ŘŜ ǾǳƭƴŜǊŀōƛƭƛŘŀŘέ 

Eje Transversal 1. Igualdad de género 

Eje Transversal 2. Construcción de la paz y seguridad  

Eje Transversal 3: Cumplimiento a los Objetivos de Desarrollo Sostenible.  
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CUADRO 1.- ALINEACIÓN ENTRE EL PND 2025-2030, PDEM 2023-2029 Y EL PDM 2025-2027. 

Federal Estatal Municipal 

Plan Nacional de Desarrollo 
2025-2030 

Plan de Desarrollo del 
Estado de México 2023-2029 

Plan de Desarrollo Municipal 
de San José del Rincón 2025-

2027 

Eje general 1: 
Gobernanza con justicia 

Eje 1. Cero corrupción y 
gobierno del pueblo y para el 
ǇǳŜōƭƻΦ ά9ǎǘŀŘƻ ŘŜ 5ŜǊŜŎƘƻ ȅ 

austeridad" 

Eje 1. Cero corrupción y 
gobierno del pueblo y para el 
ǇǳŜōƭƻΦ ά9ǎǘŀŘƻ ŘŜ 5ŜǊŜŎƘƻ ȅ 

austeridad" 

Eje Transversal 2. 
Construcción de la paz y 

seguridad 

Eje Transversal 2. 
Construcción de la paz y 

seguridad 

Eje general 2: 
Desarrollo con bienestar y 

humanismo 

Eje 4. Bienestar social 
ά/ƻƳōŀǘŜ ŀ ƭŀ ǇƻōǊŜȊŀ ȅ 

atención a grupos en 
ǎƛǘǳŀŎƛƽƴ ŘŜ ǾǳƭƴŜǊŀōƛƭƛŘŀŘέ 

Eje 4. Bienestar social 
ά/ƻƳōŀǘŜ ŀ ƭŀ ǇƻōǊŜȊŀ ȅ 

atención a grupos en 
ǎƛǘǳŀŎƛƽƴ ŘŜ ǾǳƭƴŜǊŀōƛƭƛŘŀŘέ 

Eje general 3: 
Economía moral y trabajo 

Eje 3. Empleo digno y 
desarrollo económico 

Eje 3. Empleo digno y 
desarrollo económico 

Eje general 4: 
Desarrollo sustentable 

Eje 2. Bienestar ambiental y 
acceso universal al agua 

Eje 2. Bienestar ambiental y 
acceso universal al agua 

Eje Transversal 3: 
Cumplimiento a los Objetivos 

de Desarrollo Sostenible 

Eje Transversal 3: 
Cumplimiento a los Objetivos 

de Desarrollo Sostenible 

Eje transversal 1: 
Igualdad sustantiva y derechos 

de las mujeres 

Eje Transversal 1. Igualdad de 
género 

Eje Transversal 1. Igualdad de 
género 

Eje transversal 2: 
Innovación pública para el 

desarrollo tecnológico nacional 

Eje 1. Cero corrupción y 
gobierno del pueblo y para el 
ǇǳŜōƭƻΦ ά9ǎǘŀŘƻ ŘŜ 5ŜǊŜŎƘƻ ȅ 

austeridad" 

Eje 1. Cero corrupción y 
gobierno del pueblo y para el 
ǇǳŜōƭƻΦ ά9ǎǘŀŘƻ ŘŜ 5ŜǊŜŎƘƻ ȅ 

austeridad" 

Eje transversal 3: 
Derechos de las comunidades 

indígenas y afromexicanas 

Eje 4. Bienestar social 
ά/ƻƳōŀǘŜ ŀ ƭŀ ǇƻōǊŜȊŀ ȅ 

atención a grupos en 
ǎƛǘǳŀŎƛƽƴ ŘŜ ǾǳƭƴŜǊŀōƛƭƛŘŀŘέ 

Eje 4. Bienestar social 
ά/ƻƳōŀǘŜ ŀ ƭŀ ǇƻōǊŜȊŀ ȅ 

atención a grupos en 
ǎƛǘǳŀŎƛƽƴ ŘŜ ǾǳƭƴŜǊŀōƛƭƛŘŀŘέ 

 

Fuente: Elaboración propia a partir de datos (PND 2025-2030, PDEM 2023-2029 y PDM 2025-2027). 
 

Así mismo se presenta la alineación con los programas sectoriales y regionales del Gobierno del 

Estado de México. La alineación se basa en la congruencia entre los objetivos, estrategias y líneas 

de acción del Programa Regional 2024-2029 Zona IV: Norte, mismo que incluye la Región 12 

Ixtlahuaca, esta última dónde tiene participación en el municipio de San José del Rincón. 
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CUADRO 2.- PROGRAMAS REGIONALES Y SECTORIALES DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO. 

Programas Regionales y Sectoriales del Gobierno del Estado de México. 

¶ Programa Regional Zona I Oriente; 

¶ Programa Regional Zona II 
Nororiente; 

¶ Programa Regional Zona III Centro; 

¶ Programa Regional Zona IV Norte; 

¶ Programa Regional Zona V Valle de 
Toluca; 

¶ Programa Regional Zona VI Sur, y 

¶ Programa Regional Zona VII Sureste. 
 

¶ Programa Sectorial Cero corrupción y 
gobierno del pueblo y para el pueblo; 

¶ Programa Sectorial Bienestar 
ambiental y acceso universal al agua; 

¶ Programa Sectorial Empleo digno y 
desarrollo económico; 

¶ Programa Sectorial Bienestar social; 

¶ Programa Sectorial Igualdad de 
género, y 

¶ Programa Sectorial Construcción de la 
paz y seguridad. 

 

Fuente: (Periódico Oficial, Gaceta del Gobierno del Estado de México, 2024) 
 

En cuanto a los sectoriales se incluye alineación en el PDM con base en la instrumentación 

ŜǎǘǊŀǘŞƎƛŎŀ ŘŜ ŎŀŘŀ άǎŜŎǘƻǊέ ǇŀǊŀ ŎǳƳǇƭƛǊ Ŏƻƴ ƭŀǎ metas de la presente administración. 

CUADRO 3.- ALINEACIÓN PROGRAMA REGIONAL ZONA IV, PROGRAMAS SECTORIALES Y PDM DE SAN JOSÉ DEL RINCÓN. 

Programa Regional Zona IV: 
Norte 2024- 2029 (Región 12 

Ixtlahuaca) 
Programas Sectoriales 

Plan de Desarrollo 
Municipal de San José del 

Rincón 2025-2027 

39 Objetivos 51 Objetivos 35 Objetivos 

87 Estrategias 119 Estrategias 70 Estrategias 

295 Líneas de acción 549 Líneas de acción 178 Líneas de acción 

------ 1,914 Metas 208 Metas 

EJES Programas EJES 

Eje 1. Cero corrupción y 
gobierno del pueblo y para el 
ǇǳŜōƭƻ ά9ǎǘŀŘƻ ŘŜ 5ŜǊŜŎƘƻ ȅ 

ŀǳǎǘŜǊƛŘŀŘέ 

Programa Sectorial Cero 
corrupción y gobierno del 
pueblo y para el pueblo. 

Eje 1. Cero corrupción y 
gobierno del pueblo y 

para el pueblo ά9ǎǘŀŘƻ ŘŜ 
5ŜǊŜŎƘƻ ȅ ŀǳǎǘŜǊƛŘŀŘέ 

Eje 2. Bienestar ambiental y 
acceso universal al agua 
άtǊŜǎŜǊǾŀŎƛƽƴ ȅ ǇǊƻƳƻŎƛƽƴ 

ŜŎƻƭƽƎƛŎŀέ 

Programa Sectorial Bienestar 
ambiental y acceso universal 

al agua. 

Eje 2. Bienestar ambiental 
y acceso universal al agua 

άtǊŜǎŜǊǾŀŎƛƽƴ ȅ 
ǇǊƻƳƻŎƛƽƴ ŜŎƻƭƽƎƛŎŀέ 

Eje 3. Empleo digno y 
desarrollo económico 

άLƴŎƭǳǎƛƽƴ ǇŀǊŀ Ŝƭ ōƛŜƴŜǎǘŀǊ ȅ ƭŀ 
ǇǊƻǎǇŜǊƛŘŀŘέ 

Programa Sectorial Empleo 
digno y desarrollo 

económico. 

Eje 3. Empleo digno y 
desarrollo económico 
άLƴŎƭǳǎƛƽƴ ǇŀǊŀ Ŝƭ 

bienestar y la 
ǇǊƻǎǇŜǊƛŘŀŘέ 
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EJES Programas EJES 

Eje 4. Bienestar social 
ά/ƻƳōŀǘŜ ŀ ƭŀ ǇƻōǊŜȊŀ ȅ 

atención a grupos en situación 
ŘŜ ǾǳƭƴŜǊŀōƛƭƛŘŀŘέ 

Programa Sectorial Bienestar 
social. 

Eje 4. Bienestar social 
ά/ƻƳōŀǘŜ ŀ ƭŀ ǇƻōǊŜȊŀ ȅ 

atención a grupos en 
situación de 
ǾǳƭƴŜǊŀōƛƭƛŘŀŘέ 

Eje Transversal 1. Igualdad de 
género 

Eje Transversal 2. Construcción 
de la paz y seguridad 

Programa Sectorial Igualdad 
de género, y Programa 

Sectorial Construcción de la 
paz y seguridad. 

Eje Transversal 1. Igualdad 
de género 

Eje Transversal 2. 
Construcción de la paz y 

seguridad 
 

Fuente: Elaboración propia a partir de datos (Programa Regional Zona IV, Programas Sectoriales y Plan de Desarrollo Municipal 
de San José del Rincón 2025-2027.) 

 

La alineación de los tres instrumentos de planeación asegura la congruencia de los objetivos y 

estrategias, y promueve el desarrollo integral y coordinado mediante: 

1. Coherencia en las Prioridades:  

¶ Las metas se complementan para abordar problemas complejos como la pobreza, el acceso 

a la salud, la educación de calidad y la sostenibilidad ambiental.  

¶ La alineación evita duplicidades y fomenta la sinergia entre programas y proyectos. 

2. Optimización de Recursos:  

¶ Los recursos financieros, humanos y técnicos se distribuyen de manera más eficiente. 

¶ Se promueve la transparencia y la rendición de cuentas. 

3. Atención a las Especificidades Locales:  

¶ El Plan de Desarrollo Municipal de San José del Rincón 2025-2027 adapta las metas 

nacionales y estatales a las necesidades y condiciones particulares del municipio. 

¶ La inclusión de los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) asegura que las acciones locales 

contribuyan al cumplimiento de los compromisos internacionales.  

4. Fortalecimiento de la Gobernanza:  

¶ La alineación fomenta la colaboración interinstitucional y la participación ciudadana como 

elementos fundamentales para la legitimidad y eficacia de las políticas públicas.  

¶ Promueve una administración pública transparente, eficiente y orientada a resultados. 

A través de esta integración, San José del Rincón se posiciona como un municipio que trabaja con 

visión, responsabilidad y determinación para mejorar la calidad de vida de sus habitantes, 

generando condiciones de paz, prosperidad y sostenibilidad para las futuras generaciones. 
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V. ALINEACIÓN DEL PLAN DE DESARROLLO MUNICIPAL 2025-

2027 CON AGENDAS INTERNACIONALES 
 

Agenda 2030 

En el marco de la Cumbre de Desarrollo Sostenible de las Naciones Unidas, celebrada en 2015 en la 

ŎƛǳŘŀŘ ŘŜ bǳŜǾŀ ¸ƻǊƪΣ ǎŜ ŀǇǊƻōƽ Ŝƭ ƛƴǎǘǊǳƳŜƴǘƻ ŘŜƴƻƳƛƴŀŘƻ ά¢ǊŀƴǎŦƻǊƳŀǊ bǳŜǎǘǊƻ aǳƴŘƻΥ ƭŀ 

!ƎŜƴŘŀ нлол ǇŀǊŀ Ŝƭ 5ŜǎŀǊǊƻƭƭƻ {ƻǎǘŜƴƛōƭŜέ ȅ ŦǳŜ ŀŘƻǇǘŀŘŀ ǇƻǊ ƭƻǎ мфо 9ǎǘŀŘƻǎ aƛŜƳōǊƻǎ ŘŜ ƭŀǎ 

Naciones Unidas. 

Esta Agenda fue concebida como una oportunidad para que las sociedades de cada uno de los países 

integrantes de esta organización implementen estrategias y políticas públicas en temas que van 

desde la eliminación de la pobreza hasta el combate al cambio climático, pasando por la educación, 

la equidad de género, la defensa del medio ambiente o el diseño de las ciudades, con el objetivo de 

mejorar la vida de todos los habitantes. 

Dicho instrumento consta de 17 Objetivos para el Desarrollo Sostenible (ODS) y 169 metas que 

plantean los mecanismos para la acción de la comunidad internacional, los gobiernos, así como 

organismos de la sociedad civil, academia y el sector privado, con el fin de cumplir tres metas 

globales en los próximos 15 años: terminar con la pobreza extrema, luchar contra la desigualdad y 

la injusticia y reparar el cambio climático. 

Los 17 Objetivos para el Desarrollo Sostenible (ODS) contemplados en la Agenda 2030 son los 

siguientes: 

ILUSTRACIÓN 1.- OBJETIVOS DE DESARROLLO SOSTENIBLE (ODS). AGENDA 2030. 

 
Fuente: (Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS), Agenda , 2030) 
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CUADRO 4.- ODS VINCULADOS A LOS OBJETIVOS DEL PDM 2025-2027, SAN JOSÉ DE RINCÓN. 

Ejes Objetivos ODS Relacionados 

E
JE

 1
. 
C
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ro
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 d
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l 

p
u

e
b

lo
 

Construir un gobierno cercano a la gente que 
atienda las necesidades de la población. 

ODS 16. Paz, justicia e 
instituciones sólidas 

Combatir los actos de corrupción en todas sus 
formas y modalidades, actuando de forma legal, 
con honradez y lealtad, y en apoyo con la 
ciudadanía. 

ODS 16. Paz, justicia e 
instituciones sólidas 

Construir un municipio transparente, honesto y 
responsable que rinda cuentas a la población y 
brinde acceso a la información. 

ODS 16. Paz, justicia e 
instituciones sólidas 

Promover la cultura de legalidad y el Estado de 
Derecho en el municipio a fin de garantizar la 
cohesión y la paz social. 

ODS 16. Paz, justicia e 
instituciones sólidas 

Reforzar el sistema de coordinación institucional 
con instancias del gobierno federal, estatal y 
sector privado para desarrollar el municipio en 
temas educativos, de salud, económico, 
ambiental, de seguridad pública, etc. 

ODS 17. Alianzas para lograr 
los objetivos 

E
je
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. 
B
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n
e
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u
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Garantizar el acceso universal al agua potable y su 
gestión sostenible. 

ODS 6. Agua limpia y 
saneamiento 

Recuperar y conservar los bosques para garantizar 
servicios ecosistémicos. 

ODS 15. Vida de 
ecosistemas terrestres 

Promover el bienestar animal y la conservación de 
la biodiversidad. 

ODS 15. Vida de 
ecosistemas terrestres 

Promover el uso de energías renovables y reducir 
la dependencia de combustibles fósiles. 

ODS 7. Energía asequible y 
no contaminante, 

ODS 13. Acción por el clima 

Implementar un sistema de gestión de residuos 
sostenible y eficiente. 

ODS 11. Ciudades y 
comunidades sostenibles, 

ODS 12. Producción y 
consumo responsables 

E
je

 3
. 
E

m
p

le
o

 d
ig

n
o

 y
 d

e
sa

rr
o
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e
co

n
ó

m
ic
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Generar empleos dignos y promover el desarrollo 
económico sostenible. 

ODS 8. Trabajo decente y 
crecimiento económico 

Reducir la informalidad laboral y promover la 
inclusión económica. 

ODS 8. Trabajo decente y 
crecimiento económico, 
ODS 10. Reducción de las 

desigualdades 

Convertir al turismo en un motor de desarrollo 
económico sostenible. 

ODS 8. Trabajo decente y 
crecimiento económico, 
ODS 12. Producción y 

consumo responsables 

Modernizar el sector agrícola y mejorar las 
condiciones de vida en el campo. 

ODS 2. Hambre cero,  
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Ejes Objetivos 

Garantizar una movilidad accesible, segura y 
sostenible. 

ODS 11. Ciudades y 
comunidades sostenibles, 

ODS 9. Industria, innovación 
e infraestructura 

Mejorar la infraestructura básica en zonas urbanas 
y rurales. 

ODS 9. Industria, innovación 
e infraestructura, 

ODS 11. Ciudades y 
comunidades sostenibles 

Garantizar el acceso a educación y capacitación de 
calidad. 

ODS 4. Educación de 
calidad, 

ODS 8. Trabajo decente y 
crecimiento económico 

E
je

 4
. 
B

ie
n
e

st
a
r 

so
ci

a
l

 

Reducir los índices de pobreza y marginación en 
San José del Rincón mediante la mejora en el 
acceso a servicios básicos, el fortalecimiento de la 
economía local y el impulso a programas de 
bienestar social. 

ODS 1. Fin de la pobreza, 
ODS 10. Reducción de las 

desigualdades 

Garantizar el bienestar integral de las mujeres de 
San José del Rincón mediante el acceso a servicios 
de salud, educación, empleo y seguridad. 

ODS 5. Igualdad de género, 
ODS 3. Salud y bienestar, 

ODS 4. Educación de 
calidad, 

ODS 8. Trabajo decente y 
crecimiento económico 

Garantizar el bienestar y la inclusión social de los 
grupos vulnerables en San José del Rincón. 

ODS 10. Reducción de las 
desigualdades 

Brindar una educación de excelencia, asegurando 
el acceso equitativo a oportunidades de 
aprendizaje en todos los niveles educativos. 

ODS 4. Educación de calidad 

Garantizar el acceso a servicios de salud integrales, 
oportunos y de calidad en San José del Rincón. 

ODS 3. Salud y bienestar 

Impulsar el acceso y la participación en actividades 
culturales, artísticas y deportivas en San José del 
Rincón. 

ODS 11. Ciudades y 
comunidades sostenibles, 
ODS 3. Salud y bienestar 

Garantizar el acceso a vivienda digna y servicios 
públicos de calidad en San José del Rincón. 

ODS 11. Ciudades y 
comunidades sostenibles 

Ejes transversales 

1
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Fortalecer la institucionalización y 
transversalización de políticas públicas en materia 
de igualdad de género. 

ODS 5. Igualdad de género 

Prevenir todos los tipos de manifestación de la 
violencia de género que se den en el municipio. 

ODS 5. Igualdad de género, 
ODS 16. Paz, justicia e 
instituciones sólidas 
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Implementar políticas públicas con perspectiva de 
género enfocadas en mejorar los servicios 
educativos y de salud del municipio. 

ODS 5. Igualdad de género, 
ODS 3. Salud y bienestar, 

ODS 4. Educación de calidad 

Ejes transversales 

Promover la igualdad de derechos y 
oportunidades de las mujeres en diversos sectores 
de la sociedad. 

ODS 5. Igualdad de género, 
ODS 10. Reducción de las 

desigualdades 

2
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Contribuir a la consolidación de un municipio más 
seguro, con acciones preventivas para disminuir la 
violencia y la delincuencia. 

ODS 16. Paz, justicia e 
instituciones sólidas 

Mejorar el servicio y la capacidad policial del 
municipio con mayor profesionalización y mejor 
equipamiento. 

ODS 16. Paz, justicia e 
instituciones sólidas 

Fortalecer la coordinación interinstitucional para 
disuadir, erradicar y prevenir delitos. 

ODS 16. Paz, justicia e 
instituciones sólidas 

Fortalecer la Coordinación de Protección Civil 
Municipal para atender las necesidades sobre los 
riesgos y peligros de los fenómenos naturales y 
antropogénicos. 

ODS 11. Ciudades y 
comunidades sostenibles, 

ODS 13. Acción por el clima 
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Vincular la planeación municipal con los ODS, 
alineados con el Plan Estatal de Desarrollo 2023-
2029. 

ODS 17. Alianzas para lograr 
los objetivos 

 

Fuente: Elaboración propia a partir de datos (Ayuntamiento de San José del Rincón 2025-2027) 
 

Para el Gobierno Municipal de San José del Rincón, la contribución del municipio al cumplimiento 

de la Agenda 2030, es un proceso de continuidad, de consenso y voluntad por dirigir los esfuerzos a 

metas comunes. En tal virtud se ha retomado la ά9ǎǘǊŀǘŜƎƛŀ aǳƴƛŎƛǇŀƭ ǇŀǊŀ Ŝƭ ŎǳƳǇƭƛƳƛŜƴǘƻ ŘŜ ƭŀ 

!ƎŜƴŘŀ нлолέ, la cual consigna una serie de elementos estratégicos orientados a establecer metas 

municipales para tal fin. 

Dicho documento, converge y se entrelaza con los componentes estratégicos del presente PDM, las 

metas que adoptó el municipio con la instalación del Consejo Municipal de la Agenda 2030, se ven 

reflejadas en la construcción de los escenarios, objetivos, estrategias, líneas de acción y matrices de 

indicadores por resultados que condensan la actividad gubernamental para los próximos años. 

El PDM, alinea sus componentes a los Objetivos de Desarrollo Sostenible establecidos en la Agenda 

2030, en donde el Estado y Municipio articulan los diferentes tramos de control institucional para 

abonar al cumplimiento de éstos. Lo anterior no solo constituye la base de alineamiento técnico, 

sino que representa la colocación del Municipio de San José del Rincón en el escenario internacional.  
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VI. PARTICIPACIÓN DEMOCRÁTICA E INCLUYENTE EN LA 

FORMULACIÓN DEL PLAN DE DESARROLLO MUNICIPAL 2025-

2027 
 

El ejercicio de la participación ciudadana en el marco de construcción del Plan de Desarrollo 

Municipal es un reflejo del fortalecimiento de las sociedades modernas, pues otorga el derecho de 

todo ciudadano de participar activamente en la toma de decisiones en el territorio que impactará 

directamente en su calidad de vida. 

En un contexto democrático, la participación va más allá de simplemente votar; incluye la 

representación de todas las voces, especialmente aquellas que han sido históricamente marginadas 

o de los grupos vulnerables, como las mujeres, los jóvenes, las personas con discapacidad, las 

comunidades indígenas, las personas de la tercera edad, población afrodescendiente, entre otros 

grupos vulnerables. 

La participación incluyente tiene como objetivo asegurar que todos los sectores de la sociedad 

cuenten con las mismas oportunidades para expresar sus necesidades, intereses y puntos de vista. 

Esto no solo enriquece el debate público, sino que también refuerza la legitimidad de las 

instituciones y promueve políticas públicas más justas y equitativas. En municipios como San José 

del Rincón, donde la diversidad cultural y social es una característica notable, es fundamental 

fomentar una participación democrática incluyente para construir un futuro más cohesionado y 

sostenible. 

En el municipio de San José del Rincón, se desarrolló este ejercicio conforme a la ley convocando a 

todos los sectores de la sociedad a participar activamente en los foros de consulta, celebrado el 13 

de febrero 2025, en la plaza cívica de la cabecera municipal con el objetivo de recoger las principales 

demandas y necesidades del pueblo para integrarlas al presente instrumento de planeación, que 

definirá los ejes para un desarrollo social, económico, territorial y ambiental con enfoque de 

sustentabilidad. 

Para llevar a cabo el foro de consulta, previamente se elaboró un instrumento de recopilación de 

información en el que la ciudadanía pudo manifestar sus principales preocupaciones, problemas y 

demandas de diversa índole. 

Por tanto, el instrumento elaborado para recopilación de información toma en consideración el 

contexto social y territorial en el que se encuentra la ciudadanía, y cumple con un diseño para que 

la persona en cuestión proporcione información actualizada sobre sus comunidades, principales 

problemas y necesidades, incorporando la perspectiva de las personas en condiciones de 

vulnerabilidad y desigualdad social. 

El ayuntamiento del municipio de San José del Rincón llevó a cabo la elaboración y difusión de una 

convocatoria a nivel municipal para realizar el foro de consulta, en la misma, se invitó a personas de 

todos los sectores sociales, para recopilar información integral sobre las necesidades en el 

municipio. 
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ILUSTRACIÓN 2.- SECTORES INVOLUCRADOS EN EL DESARROLLO DEL FORO PARA LA ELABORACIÓN DEL PDM DEL MUNICIPIO DE 

SAN JOSÉ DEL RINCÓN 2025. 

 
Fuente: Elaboración propia a partir de COPLADEM 2024. 

 

Sector social: Población en general, organizaciones de la sociedad civil y comités ciudadanos. 

Sector privado: Asociaciones de productores, cámaras empresariales y Sindicatos. 

Sector público: Dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, Estatal y Municipal. 

Organizaciones sociales: 

La dinámica del foro consistió en la presentación de la actividad, para dar pauta a la organización de 

las mesas de trabajo, en este caso se colocaron 7 (una por cada eje de cambio y transversales). 

Posterior a la integración de las mesas de trabajo, se procede a entregar los formatos para la 

recopilación de la información, es decir, el instrumento donde la sociedad podrá vaciar sus 

necesidades, demandas, y externar sus opiniones relacionadas con alguna problemática o tema que 

le parece pertinente y necesario. 

Entre las propuestas clave surgidas en estos foros, sobresalieron las siguientes: 

¶ Optimización del uso de recursos públicos para priorizar necesidades básicas. 

¶ Programas de reforestación y manejo forestal sostenible. 

¶ Combate a la tala ilegal y prevención de incendios forestales. 

¶ Mejora de la infraestructura hídrica para garantizar el acceso al agua potable. 

¶ Implementación de sistemas de captación de agua de lluvia y tratamiento de aguas 

residuales para reducir la vulnerabilidad ante sequías y otros fenómenos climáticos. 

¶ Promoción de prácticas agrícolas y ganaderas sostenibles. 

¶ Monitoreo de la calidad del aire y acciones para reducir emisiones.  

Sector social Sector privado

Sector público
Organizaciones 

Sociales
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¶ Apoyo a pequeños productores agrícolas y forestales. 

¶ Vinculación de empleos  

¶ Electrificación y conectividad en comunidades marginadas. 

¶ Ampliación de la cobertura de servicios de salud y educación. 

¶ Mejora de viviendas y acceso a energía limpia en comunidades rurales. 

¶ Programas de apoyo a mujeres, niños, adultos mayores y personas con discapacidad. 

¶ Equidad de género y prevención de violencia. 

¶ Fortalecimiento de la seguridad comunitaria y prevención del delito. 

¶ Promoción de la cultura de paz y no violencia  

Una vez identificadas las problemáticas prioritarias en el municipio, es esencial actuar de manera 

ordenada, transparente y en concordancia con el marco legal vigente, así como con las funciones 

establecidas para el Comité de Planeación para el Desarrollo Municipal (COPLADEMUN). Este 

órgano, encargado de supervisar y garantizar el cumplimiento de los objetivos del Plan de Desarrollo 

Municipal, desempeña un papel crucial en la implementación de acciones que respondan a las 

necesidades de la población. 

El comité verifica que las acciones estén alineadas con los objetivos establecidos en el Plan de 

Desarrollo Municipal. Además, el COPLADEMUN tiene la responsabilidad de evaluar los resultados 

de las acciones implementadas, midiendo su impacto en el desarrollo municipal. Esto incluye el 

monitoreo de indicadores de desempeño y la elaboración de informes periódicos que permitan 

identificar avances, áreas de oportunidad y ajustes necesarios. De esta manera, se asegura que las 

acciones contribuyan; de manera efectiva al bienestar y progreso del municipio, en línea con los 

principios establecidos. 

El desarrollo del foro de participación ciudadana nos proporcionó resultados clave para la 

planificación y gestión municipal, ya que nos permitió identificar las necesidades específicas de las 

personas en relación con el territorio que habitan, así como las razones detrás de sus 

desplazamientos. Este espacio facilitó la identificación de problemas en los espacios públicos y la 

comprensión de cómo la comunidad percibe el entorno natural y construido. 

Además, el foro nos ayudó a establecer una visión a largo plazo para el municipio, identificando 

áreas geográficas con necesidades o conflictos comunes y contrastando las demandas de diferentes 

grupos sociales. Con base en esta información, se lograron definir objetivos, estrategias, líneas de 

acción y proyectos prioritarios, organizados según su urgencia e impacto, lo que permitirá abordar 

las problemáticas de manera integral y alineada con las expectativas y realidades de la población. 

En conjunto, estos resultados fortalecen la toma de decisiones y aseguran que las acciones 

implementadas respondan a las necesidades reales de la comunidad, promoviendo un desarrollo 

municipal más inclusivo y sostenible. 

  



 
 
 

 31 

 

ILUSTRACIÓN 3.- FORMATO DE CONSULTA CIUDADANA. 

 

 
Fuente: Elaboración propia (Ayuntamiento de San José del Rincón 2025-2027) 
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Resultados del Foro de Consulta 

Los datos recopilados de la participación ciudadana del Foro de Consulta para la Elaboración del 

Plan de Desarrollo Municipal de San José del Rincón 2025-2027, el día 13 de febrero de 2025 fueron 

los siguientes: 

No. de Participantes: 213 personas. 

Las localidades en las que se contó con más participación para el llenado de los instrumentos los 

representaron la Cabecera Municipal de San José del Rincón, Santa Cruz del Rincón, Buenavista 

Guadalupe, Concepción del Monte y Concepción de la Venta, sin embargo, también se hicieron 

presente de las demás localidades pertenecientes al municipio. 

En la tabla siguiente se encuentran distribuidas las principales peticiones o requerimientos de 

atención de la ciudadanía a la administración municipal a través de los cuales buscan o consideran 

pudiera mejorarse la calidad de vida de su población a corto, mediano y largo plazo, impulsándose 

así el índice de desarrollo humano. 

CUADRO 5.- DISTRIBUCIÓN DE LA POBLACIÓN DE LOS FOROS DE ACUERDO A SUS PRINCIPALES DEMANDAS DENTRO DEL 

MUNICIPIO. 

Demandas Municipales 

Becas escolares 32 

Mejorar las condiciones de las escuelas 45 

Contar con más dispensarios médicos 37 

Acceso a medicamentos y consultas 33 

Infraestructura médica especial para mujeres 25 

Apoyo para la vivienda 35 

Mayores apoyos para adultos mayores 29 

Apoyos para personas con discapacidad 19 

Mejores espacios para el deporte 27 

Organizar más torneos y eventos deportivos 24 

Apoyos alimenticios a familias desprotegidas 45 
 

Fuente: Elaboración propia a partir de datos de Foro de Consulta Ciudadana. 

 

La gráfica muestra información detallada con relación a los intereses relacionados con las principales 

demandas dentro del municipio de San José del Rincón, a través del cual las personas consideran 

que es fundamental contar con servicios educativos de calidad que le proporcionen a sus hijas e 

hijos mejores oportunidades de desarrollo a través de los cuales alcancen un desarrollo personal y 

una satisfacción puntual de sus necesidades a corto, mediano y largo plazo, seguido de ello se 

encuentran los apoyos a las viviendas y atención a los grupos vulnerables. 
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GRÁFICA 1.- DISTRIBUCIÓN DE LA POBLACIÓN DE LOS FOROS DE ACUERDO A SUS PRINCIPALES DEMANDAS DENTRO DEL 

MUNICIPIO. 

 
Fuente: Elaboración propia a partir de datos de Foro de Consulta Ciudadana. 

 

El desarrollo económico, el territorio y el ambiente son pilares correlacionados entre sí, es por ello 

que todas las acciones que realice el ser humano sobre los espacios tienen influencias directas en el 

ambiente y sobre todo en la estabilidad de la economía a largo plazo, ello incluye los temas de las 

vialidades, la infraestructura, el equipamiento y los medios de producción, condicionantes para el 

desarrollo económico. 

De acuerdo con datos arrojados en los diversos foros de consulta a nivel municipal uno de los 

mayores requerimientos de la población es el tránsito peatonal y vehicular seguro; a partir de 

iluminación en las vialidades, seguido del mejoramiento en la red de agua potable y la recolección 

de residuos sólidos, demostrando en gran parte el interés de la ciudadanía por apoyar los temas 

ambientales y de salud pública. 

CUADRO 6.- DISTRIBUCIÓN DE LA POBLACIÓN DE LOS FOROS DE ACUERDO A SUS PRINCIPALES REQUERIMIENTOS RELACIONADOS 

CON EL EJE  3 DEL PDM. 

Fortalecer el sector agropecuario 58 

Promover empleos decentes y mejores sueldos 45 

Generar ferias del empleo 26 

Apoyo al sector agropecuario 57 

Incrementar parques y jardines 44 

Mejorar el servicio de agua potable 68 

Mejorar el servicio de drenaje 49 

Mejoramiento del alumbrado público 73 

Mejorar la recolección de basura 54 

Mantenimiento constante del panteón 37 

Rastreo de caminos 49 

Incrementar la red de agua potable 46 

Preservar el ambiente 42 
 

Fuente: Elaboración propia a partir de datos de Foro de Consulta Ciudadana. 

  

BECAS ESCOLARES

MEJORAR LAS CONDICIONES DE LAS ESCUELAS

CONTAR CON MÁS DISPENSARIOS MÉDICOS

ACCESO A MEDICAMENTOS Y CONSULTAS

INFRAESTRUCTURA MÉDICA ESPECIAL PARA MUJERES

APOYO PARA LA VIVIENDA

MAYORES APOYOS PARA ADULTOS MAYORES

APOYOS PARA PERSONAS CON DISCAPACIDAD

MEJORES ESPACIOS PARA EL DEPORTE

ORGANIZAR MÁS TORNEOS Y EVENTOS DEPORTIVOS

APOYOS ALIMENTICIOS A FAMILIAS DESPROTEGIDAS
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GRÁFICA 2.- DISTRIBUCIÓN DE LA POBLACIÓN DE LOS FOROS DE ACUERDO A SUS PRINCIPALES REQUERIMIENTOS RELACIONADOS 

CON EL EJE 3 DEL PDM 

 
Fuente: Elaboración propia a partir de datos de Foro de Consulta Ciudadana. 

 

El cuidado y conservación del medio ambiente son aspectos fundamentales para el desarrollo 

sostenible de los municipios, especialmente en lugares como San José del Rincón, donde la riqueza 

natural y la biodiversidad juegan un papel clave en la vida de sus habitantes. El municipio, cuenta 

con una geografía privilegiada, caracterizada por suelos fértiles, cuerpos de agua y una gran 

diversidad de flora y fauna, elementos esenciales para el equilibrio ecológico y el bienestar de la 

comunidad. 

Sin embargo, el crecimiento poblacional, la deforestación, la contaminación y el uso inadecuado de 

los recursos naturales representan desafíos significativos para su conservación. Por ello, es 

imprescindible fomentar estrategias y políticas ambientales que permitan el aprovechamiento 

responsable de los recursos, garantizando su preservación para las futuras generaciones; De 

acuerdo a los datos obtenidos en el foro de consulta en el apartado de conservación del ambiente 

es el siguiente: 

CUADRO 7.- DISTRIBUCIÓN DE LA POBLACIÓN DE LOS FOROS DE ACUERDO A SU OPINIÓN RESPECTO A LOS PRINCIPALES 

PROBLEMAS AMBIENTALES A NIVEL MUNICIPAL. 

Conservación del Medio Ambiente 

Contaminación del agua por descargas de aguas provenientes 
de las diversas viviendas 

58 

Contaminación del agua por basura tirada en calles y zanjas 72 

Tala de árboles 54 

Contaminación Auditiva 31 

Contaminación del aire por quema de basura, por los vehículos 
e incendios 

62 

Erosión, derrumbes y deslaves 43 
 

Fuente: Elaboración propia a partir de datos de Foro de Consulta Ciudadana. 

  

FORTALECER EL SECTOR AGROPECUARIO

PROMOVER EMPLEOS DECENTES Y MEJORES SUELDOS

GENERAR FERIAS DEL EMPLEO

APOYO AL SECTOR AGROPECUARIO

INCREMENTAR PARQUES Y JARDINES

MEJORAR EL SERVICIO DE AGUA POTABLE

MEJORAR EL SERVICIO DE DRENAJE

MEJORAMIENTO DEL ALUMBRADO PÚBLICO

MEJORAR LA RECOLECCIÓN DE BASURA

MANTENIMIENTO CONSTANTE DEL PANTEON

RASTREO DE CAMINOS

INCREMENTAR LA RED DE AGUA POTABLE

PRESERVAR EL AMBIENTE
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GRÁFICA 3.- RESULTADOS DEL APARTADO DE CONSERVACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE MUNICIPAL. 

 
Fuente: Elaboración propia a partir de datos de Foro de Consulta Ciudadana. 

 

Finalmente, a las preguntas abiertas para su sistematización se consideran como un refuerzo de los 

datos generados en preguntas anteriores, sin embargo, los aspectos más representativos y más 

frecuentes fueron los siguientes:  

ω Ampliación y mejoramiento de la red de agua potable. 

ω Mejoramiento de vialidades municipales. 

ω Prevención y capacitación para el combate de Incendios Forestales. 

ω Reubicación de los comercios sobre vialidades. 

ω Mejores servicios educativos. 

ω Apoyos al sector agrícola y ganadero. 

ω Mejorar la recolección de basura 

ω Alumbrado público. 

La participación en los foros de consulta representa un pilar fundamental en la implementación del 

Plan de Desarrollo Municipal de San José del Rincón 2025-2027, ya que permite integrar las voces y 

necesidades de la ciudadanía en la construcción de políticas públicas más efectivas y alineadas con 

la realidad local. Estos espacios de diálogo y concertación fortalecen la gobernanza municipal, 

promoviendo una toma de decisiones más democrática y transparente. 

  

CONTAMINACIÓN DE AGUA POR BASURA EN CALLES
PROVENIENTES DE VIVIENDAS

CONTAMINACIÓN DE AGUA POR BASURA EN CALLES Y
COLADERAS

TALA DE ÁRBOLES

CONTAMINACIÓN AUDITICA (EXCESO DE RUIDO)

CONTAMINACIÓN DEL AIRE POR QUEMA DE BASURA E
INCENDIOS

EROSIÓN, DERRUMBES O DESLAVES
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VII. LA REGIONALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO: ELEMENTO 

CLAVE EN EL PROCESO DE PLANEACIÓN MUNICIPAL 
 

Actualmente, el territorio del Estado de México se ha dividido en varias regiones con el objetivo de 

mejorar la planeación territorial y la gestión gubernamental. Esta regionalización se basa en criterios 

geográficos, económicos y sociales, garantizando que cada área reciba atención específica de 

acuerdo con sus necesidades y características únicas.  

La regionalización conforme a la información de COPLADEM, 2024; está compuesta por 7 zonas 

(Oriente, Nororiente, Centro, Norte, Valle de Toluca, Sur y Sureste) 

ILUSTRACIÓN 4.- DIVISIÓN TERRITORIAL DEL ESTADO DE MÉXICO. 

 
Fuente: (Poder Ejecutivo del Estado de México. Secretaría de finanzas). (Lineamientos metodológicos para la elaboración de los 

Planes de Desarrollo Municipal para el periodo, 2025-2027) 
 

Esta división territorial a su vez integra 19 regiones (Chalco, Ixtapaluca, Texcoco, Nezahualcóyotl, 

Ecatepec, Tecámac, Zumpango, Tultitlán, Tlalnepantla, Nicolás Romero, Jilotepec, Ixtlahuaca, Valle 

de Bravo, Toluca, Naucalpan, Lerma, Tenancingo, Sultepec y Tejupilco).  
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La distribución regional y la ubicación municipal se muestra en el mapa a continuación: 

MAPA 1.- DISTRIBUCIÓN REGIONAL. 
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La división en regiones tiene diversos beneficios entre ellas se encuentran: 

ω Facilita la implementación de políticas públicas, promoviendo una distribución más 

equitativa de recursos y servicios.  

ω Permite crear estrategias adaptadas a cada región, teniendo en cuenta su vocación 

productiva y requerimientos de infraestructura.  

ω Se fomenta el desarrollo de sectores clave como la agricultura, la industria y el turismo en 

cada área 

ω Los gobiernos pueden abordar con mayor efectividad los problemas de cada municipio, 

mejorando así la calidad de vida de sus habitantes. 

El municipio de San José del Rincón se encuentra en la Zona IV. Norte, y la Región XII. La región XII, 

integrada por los municipios de Atlacomulco, El Oro, Ixtlahuaca, Jiquipilco, Jocotitlán, San Felipe del 

Progreso, y Villa Victoria (8 municipios incluyendo San José del Rincón)., representa un espacio 

territorial con características particulares dentro del Estado de México. Con una superficie conjunta 

de 2,349.93 km², esta región se localiza al noroeste del estado, colindando con Michoacán, y forma 

parte de la Zona IV Norte. 

Se distingue por un relieve accidentado, altitudes que rondan los 2,800 msnm, un clima templado 

subhúmedo con lluvias en verano, y una cobertura territorial dominada por suelos de uso forestal y 

agrícola, elementos que definen tanto sus condiciones ecológicas como sus dinámicas económicas 

y sociales. 

Desde una perspectiva demográfica, San José del Rincón, como parte de esta región, registra una 

población de 93,922 habitantes de acuerdo con el Censo de Población y Vivienda 2020, con una 

densidad poblacional de 193.1 habitantes por kilómetro cuadrado. A nivel regional, destacan 

comunidades indígenas, particularmente del pueblo mazahua, que representan un importante 

componente identitario y cultural. 

Su posición estratégica dentro del Estado de México le otorga ventajas como la conectividad con 

corredores hacia Querétaro y Michoacán, esenciales para dinamizar el comercio y el turismo 

regional. Sin embargo, enfrenta desafíos estructurales, como la deficiente infraestructura vial (45% 

de los caminos rurales carecen de pavimentación) y la limitada cobertura de servicios básicos, donde 

el 32% de los hogares no cuenta con agua entubada, superando el promedio estatal del 22%. 

No obstante, la Región XII enfrenta una alta marginación y un rezago social significativo, evidenciado 

por carencias en infraestructura básica como agua potable, drenaje, caminos rurales y acceso a 

servicios de salud y educación. De acuerdo con datos del Consejo Nacional de Población (CONAPO), 

San José del Rincón presenta un índice de marginación muy alto, ubicándose entre los municipios 

más rezagados de la entidad, lo que refuerza la necesidad de intervenciones prioritarias que 

consideren tanto las condiciones locales como la dinámica regional. 

La presencia de comunidades mazahuas (15-20% de la población regional) representa un activo 

cultural y social, pero también evidencia desigualdades. La tasa de migración regional (8.3%) supera 

la media estatal (6.1%), fenómeno vinculado a la falta de empleo local y oportunidades para jóvenes 

de 18 a 25 años.  
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Para contrarrestar esto, se sugiere integrar programas bilingües (mazahua-español) en educación y 

salud, así como impulsar cooperativas indígenas dedicadas al turismo cultural y la venta de 

artesanías, estrategias que coinciden con el Eje 4 del PDEM sobre combate a la pobreza y atención 

a grupos vulnerables. 

Económicamente, la Región XII mantiene una fuerte dependencia del sector primario, centrado en 

actividades agropecuarias y forestales, lo cual limita la diversificación económica y la generación de 

empleo formal. En San José del Rincón, por ejemplo, el 71% de la población ocupada se encuentra 

en el sector primario. A ello se suma una alta participación de la población en la migración 

internacional, convirtiendo las remesas en una fuente crucial de ingresos familiares.  

El sector primario absorbe el 45% de la Población Económicamente Activa (PEA), principalmente en 

agricultura y silvicultura. No obstante, la baja inversión en innovación agroforestal (3% del 

presupuesto regional) limita su competitividad. El documento del Programa Regional Zona IV Norte 

propone como solución el desarrollo de "Zonas estratégicas de inversión", que podrían atraer 

tecnología y capacitación para modernizar estas actividades. Paralelamente, el turismo emerge 

como una alternativa viable, siempre que se fortalezca la infraestructura y se promocionen circuitos 

ecoturísticos interregionales, aprovechando la similitud de ecosistemas entre San José del Rincón, 

El Oro y Villa Victoria. 

También se destaca en el Programa Regional Zona IV Norte, que el el 35.2% de los hogares de la 

región reciben ingresos por remesas, reflejo de las oportunidades limitadas de desarrollo local y la 

urgencia de estrategias de fortalecimiento productivo y social. Esta situación hace evidente la 

necesidad de políticas que impulsen actividades económicas complementarias como el turismo 

rural, el aprovechamiento sustentable de los recursos forestales y la generación de cadenas de valor 

agroindustriales. 

Desde el punto de vista ambiental, a región destaca por su riqueza forestal, compartida con 

municipios como El Oro y Villa Victoria, donde predominan bosques de pino y oyamel. Estos 

ecosistemas no solo son claves para la captación de agua, sino también para impulsar programas de 

conservación y ecoturismo, sector actualmente subexplotado: solo el 12% de la infraestructura 

turística regional cuenta con certificación de sostenibilidad. La coordinación intermunicipal, 

propuesta en el Eje 2 del Plan de Desarrollo del Estado de México (PDEM) 2023-2029, podría 

potenciar acciones como la creación de un fondo para reforestación y la restauración de áreas 

degradadas, alineándose con metas globales como el ODS 15 (vida de ecosistemas terrestres) 

En este contexto, la región presenta una alta vulnerabilidad debido a la presión sobre sus recursos 

naturales. La extensión de actividades agropecuarias sin una planificación adecuada, junto con la 

tala clandestina y la insuficiencia de estrategias de conservación, han contribuido al deterioro 

ambiental, particularmente en las zonas boscosas de municipios como San José del Rincón y San 

Felipe del Progreso. Esta situación demanda la integración de políticas de sustentabilidad y 

aprovechamiento racional de los recursos naturales en el marco del desarrollo municipal y regional. 

En este sentido, el aprovechamiento forestal autorizado y la presencia de Áreas Naturales 

Protegidas son elementos clave a considerar en la planeación territorial y ambiental de la región. 
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CUADRO 8.- VENTAJAS Y LIMITANTES PARA EL DESARROLLO MUNICIPAL. 

Ventajas Limitantes 

Recursos forestales sostenibles (pino, 
oyamel, captación de agua, potencial 
ecoturístico, servicios ambientales) 

Infraestructura vial deficiente (45% de 
caminos rurales sin pavimentar, conectividad 

limitada, altos costos de transporte) 

Cultura mazahua (patrimonio intangible, 
cohesión social, potencial turístico cultural, 

saberes ancestrales) 

Alta migración juvenil (18-25 años, falta de 
oportunidades locales, pérdida de capital 

humano, desintegración familiar) 

Corredores interstatales (conectividad con 
Querétaro y Michoacán, comercio, turismo, 

acceso a mercados) 

Baja cobertura de internet (57% de hogares 
sin acceso, limita acceso a información, 

educación y comercio electrónico, brecha 
digital) 

Alineación con el PDEM 2023-2029 
(prioridades estatales, acceso a programas y 

recursos, sinergia con objetivos) 

Presupuestos municipales fragmentados 
(dificulta proyectos de gran escala, falta de 

coordinación intermunicipal, limitada 
capacidad de inversión) 

Potencial agrícola, silvícola y forestal 
(impulso al desarrollo rural, seguridad 
alimentaria, diversificación económica) 

Rezago en servicios básicos (32% de hogares 
sin agua entubada, afecta la calidad de vida, 

salud pública comprometida) 

Ubicación estratégica en Zona IV Norte y 
Región XII Ixtlahuaca (integración regional, 
planeación territorial, acceso a programas) 

Baja inversión en innovación agroforestal 
(limitada competitividad del sector primario, 

falta de valor agregado, dependencia de 
insumos externos) 

Existencia de programas de desarrollo rural 
(COPLADEM, impulso a la sustentabilidad, 

financiamiento disponible) 

Subexplotación del potencial turístico (falta 
de infraestructura certificada, promoción 

limitada, estacionalidad) 

Ecosistemas similares con El Oro y Villa 
Victoria (acciones coordinadas en gestión 

ambiental, proyectos conjuntos, economías 
de escala) 

Pérdida de cobertura forestal (degradación 
ambiental, riesgo de deslaves e inundaciones, 

pérdida de biodiversidad) 

Mecanismos de participación ciudadana 
(plataforma "Gobierno del Pueblo", 
inclusión en la toma de decisiones, 

transparencia) 

Conflictos por uso de suelo (disputas entre 
comunidades y empresas forestales, 

inseguridad jurídica, obstaculiza el desarrollo) 

Acciones insignia regionales (programas 
catalizadores del desarrollo y bienestar, 

impacto social, calidad de vida) 

Limitada coordinación interinstitucional 
(duplicidad de esfuerzos, falta de sinergia, 

burocracia) 

Presencia de comunidades indígenas 
mazahuas (cohesión social, tradiciones 
ancestrales, conocimientos ecológicos) 

Deficiente infraestructura educativa (falta de 
escuelas, equipamiento obsoleto, limita el 

acceso a una educación de calidad) 

Cercanía a corredores industriales 
(oportunidades de empleo, diversificación 

económica, atracción de inversión) 

Dependencia económica del sector primario 
(vulnerabilidad a fluctuaciones de precios, 
falta de diversificación, baja rentabilidad) 

Programas de apoyo a MIPYMES 
(fortalecimiento del tejido empresarial, 

generación de empleo, innovación) 

Limitado acceso a financiamiento (dificulta el 
crecimiento empresarial, falta de garantías, 

altas tasas de interés) 
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Ventajas Limitantes 

Potencial para el desarrollo de energías 
renovables (aprovechamiento de recursos 

naturales, sustentabilidad, ahorro 
energético) 

Deficiente gestión de residuos sólidos 
(contaminación, riesgos para la salud, falta de 

conciencia ambiental) 

Marco legal favorable (planes de desarrollo, 
leyes de protección ambiental, incentivos 

fiscales) 

Falta de planeación urbana (crecimiento 
desordenado, falta de servicios básicos, 

problemas de movilidad) 
 

Fuente: Elaboración propia en base a (Ayuntamiento de San José del Rincón 2025-2027) 
 

El análisis integral de estas variables permite identificar, por un lado, las ventajas comparativas de 

la región, como su potencial forestal, el acervo cultural mazahua y la posibilidad de impulsar un 

modelo de desarrollo rural sustentable; y por otro, las limitantes estructurales, como el rezago 

social, la dependencia económica y la degradación ambiental. Estos elementos deben considerarse 

de manera transversal en la formulación de las estrategias y políticas del Plan de Desarrollo 

Municipal 2025-2027 para San José del Rincón, con plena conciencia de su inserción regional. 
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VIII. DIAGNÓSTICO DEL TERRITORIO MUNICIPAL 
 

VIII.I Delimitación y estructura territorial 
 

El desarrollo del municipio de San José del Rincón reside en la aplicación y evaluación efectiva de 

políticas públicas de diferente índole en la búsqueda de un equilibrio del bienestar social, con sus 

actividades económicas, y el medio ambiente, uno de los aspectos que busca el gobierno municipal 

para el bienestar social, es el poder brindar seguridad y protección de la población salvaguardando 

en todo momento la integridad física de los habitantes y desarrollar territorios con características 

competitivas, incluyentes, seguros y planificados; por esta razón, considerar políticas orientadas al 

crecimiento urbano controlado, y la prevención del desastre, es fundamental para asegurar 

salvaguardar la calidad de vida de la población. 

El Municipio de San José del Rincón fue creado mediante el Decreto No. 36 publicado en la Gaceta 

del Gobierno el 2 de octubre del 2001, Pero es hasta el 1 de enero de 2002 que entra en vigor de 

acuerdo al Decreto No. 37, mediante el cual se designa un Ayuntamiento provisional para el 

Municipio. Cuenta con una extensión territorial de 487.58 km2, se ubica al oeste del Estado de 

México y limita al norte con el Municipio de El Oro, al sur con el Municipio de Villa de Allende, al 

sureste con el Municipio de Villa Victoria, y al este con el Municipio de San Felipe del Progreso. 

Además, limita con los siguientes municipios del estado de Michoacán, al norte con Tlalpujahua, al 

suroeste con Zitácuaro, al noroeste con Senguio; y al oeste con Ocampo y Angangueo. 

CUADRO 9.- COLINDANCIAS CON OTROS MUNICIPIOS Y ESTADOS. 

Ubicación en la entidad Oeste 

Colindancias 

Al norte con el Estado de Michoacán de Ocampo y 
el municipio de El Oro; 
Al Este con los municipios de El Oro, San Felipe del 
Progreso y Villa Victoria; 
Al Sur con los municipios de Villa Victoria y Villa de 
Allende;  
Al Oeste con el Estado de Michoacán de Ocampo. 

Coordenadas 

Longitud 
Mínima 100°16'25.42" 

(Grado) 
Máxima 100°00'30.65" 

Latitud 
Mínima 19°29'06.86" 

(Grado) 
Máxima 19°47'11.35" 

Altitud 2, 740 msnm 

Superficie 487.58 km2 

Población 2020 100,082 

Tipo de urbanización No urbana 

Densidad de Población 205 (Hab/km2) 

Clima predominante Templado subhúmedo 
 

Fuente: Elaboración propia a partir de datos (IGECEM. Estadística Básica Municipal, 2022) 
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CUADRO 10.- LOCALIDADES POR CATEGORÍA POLÍTICA Y ADMINISTRATIVA 2024. 

Clave 
Nombre de la 

localidad 
Ámbito Latitud Longitud Altitud Población 

0001 
San José del Rincón 

Centro 
U 19°39'39.755"N 100°09'07.001"W 2,739 1,930 

0002 
Agua Zarca Pueblo 

Nuevo 
R 19°33'51.409"N 100°01'04.400"W 2,948 773 

0003 
Barrio Santa Juanita el 

Depósito 
R 19°32'41.197"N 100°07'30.772"W 2,786 730 

0004 
Barrio San Ramón las 

Rosas 
R 19°33'07.364"N 100°08'34.386"W 2,852 488 

0005 
Barrio Santa Cruz 

Pueblo Nuevo 
R 19°33'59.574"N 100°02'38.227"W 2,698 140 

0006 
Barrio el Fresno el 

Depósito 
R 19°31'36.963"N 100°07'59.567"W 2,788 350 

0007 
Barrio el Pintado 
Pueblo Nuevo 

R 19°33'53.360"N 100°01'57.099"W 2,824 608 

0008 
Barrio el Pintal el 

Depósito 
R 19°31'49.981"N 100°06'57.579"W 2,684 1,186 

0009 
Barrio el Quelite 
Pueblo Nuevo 

R 19°31'16.321"N 100°06'01.931"W 2,661 747 

0010 
Barrio el Tepetate 

Guarda de San Antonio 
Buenavista 

R 19°42'03.655"N 100°10'20.489"W 2,891 356 

0011 
Barrio Puentecillas el 

Depósito 
R 19°30'51.927"N 100°09'51.339"W 2,979 505 

0012 
Barrio Fundereje el 

Depósito 
R 19°29'20.246"N 100°09'13.154"W 2,823 456 

0013 
Barrio San Antonio el 

Depósito 
R 19°32'04.982"N 100°07'29.434"W 2,749 512 

0014 
Barrio San Diego 
Pueblo Nuevo 

R 19°29'52.783"N 100°04'49.013"W 2,603 759 

0015 
Barrio los Cedros San 

Juan Palo Seco 
R 19°32'16.004"N 100°08'58.216"W 2,909 1,291 

0016 
Barrio Santa Ana 
Pueblo Nuevo 

R 19°32'44.941"N 100°03'08.839"W 2,741 495 

0017 
Buenavista Casa 

Blanca 
R 19°38'57.146"N 100°08'07.435"W 2,703 376 

0018 
Buenavista Casa 

Blanca Ejido 
R 19°37'03.843"N 100°09'01.620"W 2,872 174 

0019 
El Cable Ejido el 

Depósito 
R 19°30'50.149"N 100°09'21.188"W 2,890 187 

0020 
Barrio Canoas San 

Felipe de Jesús 
R 19°36'58.164"N 100°12'00.869"W 3,028 237 

0021 Garatachea R 19°40'02.515"N 100°15'37.496"W 3,100 144 

0022 Cañada del Sauco R 19°34'18.473"N 100°10'10.506"W 2,921 273 

0023 Cedro de la Manzana R 19°41'48.923"N 100°06'53.968"W 2,844 1,441 

0024 
Barrio el Cerrito 
Pueblo Nuevo 

R 19°33'34.065"N 100°03'25.192"W 2,728 377 
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Clave 
Nombre de la 

localidad 
Ámbito Latitud Longitud Altitud Población 

0025 Cevatí R 19°42'01.565"N 100°13'14.868"W 2,965 96 

0026 La Chispa R 19°33'27.837"N 100°08'34.210"W 2,745 665 

0027 Cieneguillas R 19°39'55.084"N 100°11'43.280"W 2,920 245 

0028 
Colonia Benito Juárez 

Santa Cruz del 
Tejocote 

R 19°40'23.346"N 100°10'19.851"W 2,862 756 

0029 
Colonia Emiliano 

Zapata Ampliación la 
Mesa 

R 19°44'57.574"N 100°06'02.637"W 2,815 188 

0030 Concepción la Venta R 19°41'25.764"N 100°09'03.567"W 2,797 1,098 

0031 Concepción del Monte R 19°39'01.964"N 100°09'34.001"W 2,847 1,156 

0032 
La Cuadrilla San Miguel 

del Centro 
R 19°42'04.927"N 100°07'07.132"W 2,815 739 

0033 
Barrio el 44 Pueblo 

Nuevo 
R 19°32'59.116"N 100°03'14.618"W 2,722 377 

0034 La Curva el Depósito R 19°31'48.950"N 100°07'30.125"W 2,714 191 

0035 
San José del Rincón 

Ejido 
R 19°39'53.291"N 100°09'05.288"W 2,771 2,800 

0036 Sanacoche Ejido R 19°40'27.359"N 100°11'18.824"W 2,908 189 

0037 Ejido el Consuelo R 19°44'38.491"N 100°06'07.483"W 2,874 319 

0038 Ejido la Soledad R 19°38'42.073"N 100°06'24.144"W 2,741 2,528 

0039 La Esperanza R 19°36'57.290"N 100°09'34.011"W 2,883 985 

0040 Estación la Trinidad R 19°39'28.291"N 100°07'18.714"W 2,680 448 

0041 Fábrica Concepción R 19°37'51.752"N 100°08'47.852"W 2,716 1,703 

0042 Fábrica Pueblo Nuevo R 19°40'45.873"N 100°08'57.632"W 2,725 909 

0043 
Fábrica Pueblo Nuevo 

Monte Alto 
R 19°41'32.354"N 100°10'03.334"W 2,922 248 

0044 Falda Loma R 19°38'06.705"N 100°12'49.673"W 3,120 72 

0045 Guadalupe Buenavista R 19°36'47.544"N 100°07'41.261"W 2,692 657 

0046 Guadalupe Chico R 19°35'56.932"N 100°07'58.832"W 2,700 893 

0047 
Guadalupe del 

Pedregal 
R 19°41'05.383"N 100°07'17.601"W 2,786 482 

0048 
Guadalupe del 

Pedregal la Palma 
R 19°40'30.691"N 100°06'45.753"W 2,683 555 

0049 Guadalupe las Cabras R 19°38'58.611"N 100°11'31.477"W 2,912 239 

0050 Guarda de Guadalupe R 19°44'29.636"N 100°04'31.444"W 2,804 692 

0051 
Barrio Canoas Guarda 

la Lagunita 
U 19°43'10.841"N 100°08'01.450"W 2,961 1,560 

0052 
Guarda de San Antonio 

Buenavista 
R 19°42'08.782"N 100°09'04.898"W 2,823 628 

0053 Guarda la Lagunita R 19°42'40.386"N 100°08'34.041"W 2,767 322 

0054 
Guarda San Antonio 

Plaza de Gallos 
R 19°42'26.760"N 100°09'39.005"W 2,918 643 

0055 El Huizache R 19°35'41.075"N 100°09'57.825"W 2,894 584 

0056 Jaltepec Centro R 19°36'13.596"N 100°05'34.297"W 2,782 1,414 

0057 Jesús Carranza R 19°42'19.380"N 100°05'57.558"W 2,698 576 
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Clave 
Nombre de la 

localidad 
Ámbito Latitud Longitud Altitud Población 

0058 
Barrio el Lindero 
Pueblo Nuevo 

R 19°33'04.757"N 100°02'18.319"W 2,797 423 

0059 
Barrio el Llano de las 

Rosas 
R 19°33'23.878"N 100°06'28.193"W 2,658 684 

0060 
Barrio el Llano San 

Juan Palo Seco 
R 19°32'23.270"N 100°07'00.556"W 2,695 436 

0061 Los Lobos Centro R 19°33'36.883"N 100°09'44.270"W 2,918 1,930 

0062 
Los Lobos Segunda 

Sección 
R 19°33'29.840"N 100°07'09.140"W 2,687 1,340 

0063 Loma del Rancho R 19°35'57.337"N 100°04'36.130"W 2,671 554 

0064 La Mesa R 19°35'20.419"N 100°10'35.374"W 2,941 1,925 

0065 Minita del Cedro II R 19°35'09.430"N 100°07'24.720"W 2,675 1,207 

0066 Barrio Chivatí la Mesa R 19°34'34.049"N 100°10'21.251"W 2,874 613 

0067 
Barrio la Palma el 

Depósito 
R 19°32'26.662"N 100°07'45.435"W 2,794 252 

0068 Palo Amarillo R 19°39'38.863"N 100°13'30.131"W 3,053 581 

0069 
San Antonio Palo Seco 

Barrio la Mesa 
R 19°35'21.622"N 100°11'36.222"W 3,086 356 

0070 Pancho Maya R 19°41'04.829"N 100°14'08.044"W 3,024 117 

0071 
Pathe Mula de los 

Cedros 
R 19°44'09.673"N 100°06'20.328"W 2,921 719 

0072 Ejido los Pintados R 19°35'18.727"N 100°03'05.976"W 2,672 560 

0073 El Porvenir R 19°43'01.536"N 100°05'07.058"W 2,785 578 

0074 
Providencia Ejido el 

Depósito 
R 19°33'01.804"N 100°07'02.687"W 2,746 1,307 

0075 
El Puente Barrio de las 

Rosas 
R 19°33'02.573"N 100°07'44.488"W 2,732 705 

0076 Purungueo R 19°38'20.781"N 100°12'22.430"W 2,998 94 

0077 
Ramejé Ejido el 

Depósito 
R 19°31'01.410"N 100°08'37.189"W 2,861 1,385 

0078 
Barrio el Rancho 

Jaltepec 
R 19°36'35.291"N 100°05'34.830"W 2,747 700 

0079 Ranchería las Rosas R 19°39'46.964"N 100°10'44.228"W 2,879 261 

0080 Las Palomas R 19°41'23.366"N 100°13'17.727"W 2,993 16 

0081 
Barrio el Lijadero la 

Mesa 
R 19°35'02.845"N 100°11'04.860"W 2,937 946 

0082 
Barrio Rosa San 

Antonio Concepción 
del Monte 

R 19°38'33.876"N 100°11'10.772"W 2,933 490 

0083 Rosa de la Palma R 19°44'39.148"N 100°05'37.755"W 2,771 492 

0084 Rosa de Palo Amarillo R 19°39'04.914"N 100°12'55.363"W 3,041 525 

0085 Las Rosas R 19°32'47.720"N 100°09'22.946"W 2,972 1,726 

0086 Sabaneta Quintana R 19°39'25.382"N 100°11'43.719"W 2,910 442 

0087 El Salto la Venta R 19°42'03.209"N 100°08'21.251"W 2,804 1,611 

0088 
San Antonio Pueblo 

Nuevo 
R 19°34'01.855"N 100°02'51.406"W 2,681 675 
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Clave 
Nombre de la 

localidad 
Ámbito Latitud Longitud Altitud Población 

0089 
Barrio San Bartolo 
Guarda la Lagunita 

R 19°41'41.840"N 100°11'24.080"W 2,961 140 

0090 San Felipe de Jesús R 19°37'37.410"N 100°11'58.098"W 3,030 682 

0091 
San Francisco de la 

Loma 
R 19°41'18.764"N 100°05'10.208"W 2,714 1,158 

0092 San Francisco Solo R 19°43'27.405"N 100°05'15.244"W 2,738 769 

0093 San Isidro la Trinidad R 19°37'50.373"N 100°07'16.232"W 2,676 563 

0094 
San Jerónimo de los 

Dolores 
R 19°39'23.936"N 100°04'24.188"W 2,660 1,877 

0095 San Jerónimo Pilitas R 19°41'57.508"N 100°15'09.205"W 2,945 221 

0096 San Joaquín del Monte R 19°38'15.862"N 100°09'38.320"W 2,760 742 

0097 
Barrio San Joaquín 

Lamillas 
R 19°33'37.582"N 100°08'50.290"W 2,821 468 

0098 
San Joaquín Lamillas 

Centro 
R 19°34'07.155"N 100°07'20.958"W 2,683 1,971 

0099 
San Juan Evangelista 

Fracción X 
R 19°42'29.305"N 100°05'40.491"W 2,726 307 

0100 
San Juan Palo Seco 

Centro 
R 19°31'40.013"N 100°10'00.805"W 3,049 436 

0101 
San Miguel Agua 

Bendita 
U 19°37'33.562"N 100°05'00.914"W 2,744 1,251 

0102 San Miguel Chisda R 19°37'33.314"N 100°04'29.101"W 2,747 339 

0103 San Miguel del Centro R 19°43'14.291"N 100°06'35.618"W 2,859 1,256 

0104 San Onofre Centro R 19°41'30.400"N 100°05'49.463"W 2,680 321 

0105 San Onofre Ejido R 19°41'15.705"N 100°06'11.989"W 2,680 546 

0106 Sanacoche Centro R 19°40'39.995"N 100°11'30.611"W 2,901 51 

0107 Santa Cruz del Rincón R 19°40'03.191"N 100°06'48.657"W 2,723 814 

0108 
Santa Cruz del 

Tejocote 
R 19°40'47.082"N 100°10'06.473"W 2,820 948 

0109 
Barrio Santa Rita 

Pueblo Nuevo 
R 19°33'27.726"N 100°02'43.817"W 2,757 94 

0110 
Santiago Gigante 

Jaltepec 
R 19°35'02.597"N 100°06'04.580"W 2,660 1,117 

0111 La Soledad el Guarda R 19°45'00.751"N 100°04'40.211"W 2,929 204 

0112 La Trampa Chica R 19°34'26.599"N 100°09'30.689"W 2,848 590 

0113 La Trampa Grande R 19°34'07.464"N 100°10'14.280"W 2,936 745 

0114 La Trinidad Concepción R 19°37'25.188"N 100°07'22.194"W 2,674 832 

0115 El Valerio R 19°39'06.382"N 100°05'57.618"W 2,690 904 

0116 Yondece del Cedro R 19°35'56.577"N 100°08'32.474"W 2,725 1,714 

0117 Yondece el Grande R 19°35'22.908"N 100°09'35.221"W 2,762 137 

0118 
Barrio la Mesa la 

Lagunita 
R 19°43'07.105"N 100°08'41.189"W 2,920 235 

0119 
Ranchería de los 

Dolores 
R 19°34'51.119"N 100°01'15.454"W 2,869 386 

0120 
Loma del Cedro el 

Depósito 
R 19°30'29.854"N 100°09'15.197"W 2,930 552 



 
 
 

 49 

Clave 
Nombre de la 

localidad 
Ámbito Latitud Longitud Altitud Población 

0121 
La Puerta San Miguel 

del Centro 
R 19°43'26.582"N 100°05'48.998"W 2,819 789 

0122 Rancho el Guarda Ejido R 19°45'00.929"N 100°05'45.245"W 2,861 182 

0123 
Fundereje Barrio el 

Remblazo 
R 19°29'57.436"N 100°11'04.311"W 3,064 84 

0124 
Barrio el Calvario 

Concepción la Venta 
R 19°41'38.491"N 100°09'44.847"W 2,848 1,071 

0125 
Barrio el Llano Grande 

Jaltepec 
R 19°35'01.936"N 100°06'46.744"W 2,660 1,769 

0126 Barrio el Ocho el Pintal R 19°31'53.118"N 100°06'02.799"W 2,658 535 

0127 
Barrio el Toril Ejido la 

Soledad 
R 19°37'24.531"N 100°06'13.665"W 2,672 811 

0128 Colonia las Tinajas R 19°40'00.457"N 100°08'33.745"W 2,722 103 

0129 
El Llano San Miguel del 

Centro 
R 19°39'47.420"N 100°05'56.627"W 2,661 45 

0130 
Guadalupe del 

Pedregal el Calvario 
R 19°41'18.120"N 100°05'58.161"W 2,684 252 

0131 Minita del Cedro I R 19°34'44.900"N 100°08'38.517"W 2,781 859 

0132 Ranchería los Pintados R 19°34'23.835"N 100°01'47.348"W 2,797 129 

0133 
Barrio la Magdalena 
San Juan Palo Seco 

R 19°31'39.124"N 100°08'59.103"W 2,849 370 

0134 
Barrio las Escobas del 
Agua San Jerónimo de 

los Dolores 
R 19°39'08.518"N 100°03'50.971"W 2,688 462 

0135 
Barrio las Rosas San 
Miguel del Centro 

R 19°42'48.817"N 100°06'43.146"W 2,760 754 

0136 
Barrio Loma Bonita 
Guarda la Lagunita 

R 19°42'31.347"N 100°09'24.263"W 2,880 454 

0137 
Barrio Loma Grande 
San Antonio Pueblo 

Nuevo 
R 19°30'59.327"N 100°04'08.875"W 2,642 113 

0138 
El Capulín San Miguel 

del Centro 
R 19°42'43.001"N 100°07'08.101"W 2,819 923 

0139 
San Francisco de la 

Loma Segunda Sección 
R 19°41'53.936"N 100°05'16.633"W 2,692 817 

0140 
Guarda la Lagunita el 

Pueblito 
R 19°42'24.846"N 100°07'36.921"W 2,861 1,156 

0141 
Loma del Cedro 
Segunda Sección 

R 19°30'13.860"N 100°08'28.900"W 2,826 336 

0142 
San Miguel Agua 

Bendita Uno 
R 19°38'08.042"N 100°04'54.925"W 2,770 1,660 

0143 
Barrio el Potrerillo San 

Juan Palo Seco 
R 19°32'15.879"N 100°09'52.285"W 3,003 293 

0144 
Barrio la Loma 

Concepción del Monte 
R 19°38'36.962"N 100°09'48.035"W 2,870 200 

0145 Barrio Rachivati R 19°35'24.372"N 100°10'15.766"W 2,828 403 
 

Fuente: (CATÁLOGO ÚNICO DE CLAVES DE ÁREAS GEOESTADÍSTICAS ESTATALES, MUNICIPALES Y LOCALIDADES, 2024) 
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Políticamente se divide de la siguiente manera: 1 Cabecera Municipal, 132 Delegaciones, 7 

Subdelegaciones y 1 Sector Y 53 Núcleos Ejidales; su territorio se encuentra conformado por el 

30.71% forestal, el 19.19% pecuario, el 49.94% agrícola y el 0.16% urbano. 

CUADRO 11.- LOCALIDADES POR CATEGORÍA POLÍTICA-ADMINISTRATIVA. 

Integración Territorial por 
número de localidades 

Total Localidad 

Pueblo 11 Pueblo 

Ranchería 32 Ranchería 

Otros 102 Localidad 

Total 145 
 

Fuente: Elaboración propia a partir de datos (IGECEM. Estadística Básica Municipal, 2022) 

 
MAPA 2.- LOCALIZACIÓN DEL MUNICIPIO, CONTEXTO SAN JOSÉ DEL RINCÓN. 
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VIII.II Medio físico 
 

VIII.II.I Clima 
 

El municipio de San José del Rincón presenta una diversidad climática influenciada por su ubicación 

y altitud, predominando dos tipos de clima según la clasificación de Köppen: 

CUADRO 12.- DISTRIBUCIÓN DE LAS UNIDADES CLIMÁTICAS EN SAN JOSÉ DEL RINCÓN. 

Clave Superficie Porcentaje 

C(w2) Templado subhúmedo 10,378.25 21.41 

Cb´(w2) Semifrío subhúmedo 38,095.51 78.59 
 

Fuente: Fuente: Elaboración propia con base en (Unidades climáticas Köppen.) 

 
MAPA 3.- UNIDADES CLIMATOLÓGICAS. 

 
  




































































































































































































































































































































































































































































































































